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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04768/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XX XXXXXXXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ANTECEDENTES

1. El treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, el particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00279/TENANCIN/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito información del catálogo general de puestos desde el inicio de la administración hasta la fecha” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sirva este medio para enviarle un saludo, al mismo tiempo con fundamento en el artículo 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, remito contestación del Servidor Público Habilitado a su solicitud de información identificada con folio No. 00279/TENANCIN/IP/2021, en archivo anexo PDF como se describe a continuación: 1.- R S.H.P. 00279 Administración Haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por los artículos 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá ejercer su segunda garantía del Derecho de Acceso a la Información pública, recurriendo la respuesta otorgada, ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la respuesta, por alguna de las causales establecidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiendo los criterios señalados en los artículos 180 y 181 de la misma Ley. Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE
P. L. P. T. YEIMI ESMERALDA GONZÁLEZ VALDÉZ” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento que se describe a continuación:
· “ACUSE TS 279.pdf”: Documento una foja consistente en el oficio número MTM088/DA/761/2021	, de quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno, emitido por el Director de Administración del Ayuntamiento de Tenancingo, por el que informa que la Subdirección de Recursos Humanos, perteneciente a la Dirección a su cargo, se encuentra trabajando en la elaboración del catálogo de puestos.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04768/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Se adjunta respuesta donde mencionan que están trabajando en la solicitud pero no se envía la respuesta correcta” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No se adjunta la información” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El seis (06) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través del archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
· “RR 04768 ADMON.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número MTM088/DA/RH/0818/2021, de seis (06) de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, ratifica esencialmente su respuesta primigenia.

9. El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente puso a la vista del RECURRENTE el archivo presentado por el SUJETO OBLIGADO como Informe Justificado, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Luego, el veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O


[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiuno (21) de septiembre al once (11) de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco (25) y veintiséis (26) de septiembre, así como el dos (02), tres (03), nueve (09) y diez (10) de octubre por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre para ser identificado, ni se tiene certeza sobre su identidad. Sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

22. Se requirió información del catálogo general de puestos, desde el inicio de la administración a la fecha de la presentación de la solicitud de información. El SUJETO OBLIGADO informó que la Subdirección de Recursos Humanos se encontraba trabajando en la elaboración del catálogo. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que el SUJETO OBLIGADO no adjuntó la información.

23. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea oportuna y expedita.

24. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”


[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

25. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

26. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

27. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


28. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]II. Del derecho de acceso a la información.

29. Previo a iniciar el análisis de legalidad de la respuesta del SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud 00279/TENANCIN/IP/2021, y así determinar si se colmó o no el derecho de acceso a la información ejercido por el hoy RECURRENTE, se considera importante citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

30. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:5], para darnos un mejor panorama: [5:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

31. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

32. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

33. Por otro lado, la Ley de la materia establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


34. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


35. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

36. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]III. De la atención a la solicitud de información.

37. Una vez establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00279/TENANCIN/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
· Catálogo General de Puestos, desde el inicio de la presente administración a la fecha de la solicitud de información.

38. En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO entregó el oficio número MTM088/DA/761/2021, de quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno, emitido por el Director de Administración, y cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“Al respecto me permito informar a usted que la Subdirección de Recursos Humanos perteneciente a esta Dirección se encuentra trabajando en la elaboración del catálogo de puestos.” (Sic)

39. De tal manera que la Dirección de Administración reconoció al catálogo de Puestos como una de las atribuciones conferidas a la Subdirección de Recursos Humanos; asimismo, indicó que el documento de mérito se encontraba en elaboración.

40. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia del Ayuntamiento de Tenancingo para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

41. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en el catálogo de Puestos, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

42. Por su parte, el particular impugnó la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
· Que el SUJETO OBLIGADO no adjuntó la información solicitada.

43. Por su parte, una vez admitido el recurso del que se trata, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número MTM088/DA/RH/0818/2021, de seis (06) de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Director de Administración, por medio del cual, reiteró su respuesta inicial y manifestó, nuevamente, que la Subdirección de Recursos Humanos estaba trabajando en la elaboración del catálogo de Puestos.

44. Derivado de lo anterior, se procede a analizar la naturaleza jurídica que engloba al catálogo de Puestos solicitado, a fin de establecer su objeto, función y, más importante aún, la fecha de su publicación.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]IV. Del catálogo de Puestos.

45. La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 1, señala que es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos; por ende, serán sujetos de la Ley, los servidores públicos y las instituciones públicas del Estado de México[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 2, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 


46. Siendo de especial interés lo dispuesto por el Título Cuarto de la Ley en comento, pues en su artículo 98 establece las obligaciones de las instituciones públicas, entre las que destaca:

“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;
(…)”
(Énfasis añadido)

47. Más adelante, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios refiere que las instituciones públicas deberán establecer un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio[footnoteRef:9]. Respecto de los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse, entre otros, de lo siguiente[footnoteRef:10]: [9:  Artículo 99, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.]  [10:  Artículo 100, Ídem.] 

· Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde.

48. De tal guisa, podemos definir al catálogo de puestos como el instrumento de control eficaz que permite enlistar e identificar todos y cada uno de los puestos de trabajo que existen en la administración pública del SUJETO OBLIGADO, el cual debe mostrar el perfil de cada uno, los requisitos para desempeñarlos, así como las funciones y actividades encomendadas.

49. No es ocioso recordar que el Director de Administración del SUJETO OBLIGADO, en respuesta y posterior informe justificado, manifestó que el catálogo de puestos se encontraba siendo elaborado por la Subdirección de Recursos Humanos; la cual debe señalarse que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.47 del Código Reglamentario para el Municipio de Tenancingo, la Coordinación (o Subdirección) de Recursos Humanos, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 3.47.- El titular de Recursos Humanos cuenta con las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar mecanismos de control para la selección, contratación, inducción, rotación y promoción del personal al servicio del Ayuntamiento;
II. Analizar y vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de trabajo, seguridad e higiene, así como las demás normas vigentes en la institución, respecto de los derechos y obligaciones del personal; 
III. Aplicar las disposiciones legales laborales que rigen al personal del Ayuntamiento;
(…)”
(Énfasis añadido)

50. Así las cosas, este Órgano Garante advierte que, efectivamente, es una responsabilidad directa de la Coordinación (o Subdirección) de Recursos Humanos el elaborar mecanismos de control del personal adscrito al Ayuntamiento de Tenancingo, tales como el catálogo de puestos, así como dar cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en materia laboral, como lo es la elaboración del instrumento en comento.

51. Dicho lo anterior, a modo meramente orientativo, conviene señalar que el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, el cual regula a las dependencias que conforman la administración pública estatal, establece que el catálogo de puestos es un elemento dinámico, que debe acompañar los cambios producidos por nuevas tecnologías o responsabilidades. Algunos puestos pueden desaparecer, otros modificarse en su descripción o valuación, algunos más crearse porque así lo exigen nuevas condiciones[footnoteRef:11]. [11:  Consultable en https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/2_2%20CATALOGO%20DE%20PUESTOS.pdf] 


52. Amén de lo anterior, no ha lugar a considerar que el Ayuntamiento de Tenancingo no cuente con un catálogo de puestos previo al ejercicio de elaboración que, a dicho del Director de Administración, se encuentra realizando la Subdirección de Recursos Humanos; ya que, en dado caso, debería encontrarse actualizando los puestos, descripción, funciones y actividades de cada uno de los cargos, empleos y/o comisiones considerados dentro de la administración pública municipal.

53. Por otro lado, es imperativo señalar que la información solicitada se relaciona con una de las obligaciones de transparencia común que el SUJETO OBLIGADO está constreñido a publicar y difundir, de manera permanente y actualizada, a la ciudadanía; ello de acuerdo con lo establecido por la fracción XII del numeral 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;
(…)”
(Énfasis añadido)

54. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora realizó un ejercicio de investigación en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Tenancingo[footnoteRef:12], a efecto de identificar la información publicada relacionada con el Perfil de los puestos de los servidores públicos[footnoteRef:13], donde se encontró que, para los registros publicados en los ejercicios dos mil veinte[footnoteRef:14] y dos mil veintiuno[footnoteRef:15], el SUJETO OBLIGADO no difundió ninguna información relacionada con la obligación de transparencia de mérito, pues utiliza los registros para únicamente anexar hipervínculos que conducen a la consulta de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Se adjuntan capturas de imagen que muestran lo anterior para efectos referenciativos: [12:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANCINGO.web]  [13:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANCINGO/art_92_xii.web]  [14:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANCINGO/art_92_xii/2.web]  [15:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANCINGO/art_92_xii/3.web] 







55. Por otro lado, en lo que corresponde a los registros publicados en los ejercicios dos mil dieciocho[footnoteRef:16] y dos mil diecinueve[footnoteRef:17], se advierte que el SUJETO OBLIGADO sí divulgó información relativa a la información de transparencia común reconocida en la fracción XII del artículo 92 de la Ley de la materia, pues los registros contemplan un hipervínculo que dirige a la consulta de un documento titulado Catálogo de Puestos de la Administración Pública Municipal de Tenancingo, dentro del que destaca un padrón de puestos, así como un modelo de capacidades requeridas que tipifica las competencias y/o capacidades comunes de cada nivel y puesto. Se adjuntan capturas de imagen que demuestran lo anterior descrito: [16:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANCINGO/art_92_xii/0.web]  [17:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TENANCINGO/art_92_xii/1.web] 









56. En consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE los catálogos de puestos que se han generado desde el inicio de la presente administración, esto es, del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, fecha en que se presentó la solicitud de información 00279/TENANCIN/IP/2021.

57. Finalmente, no debe ignorarse que el área administrativa encargada de poseer, generar y administrar la información solicitada, la Dirección de Administración, en su respuesta y posterior informe justificado, manifestó que la información solicitada se encontraba siendo elaborada por una de sus Subdirecciones; por ello, de ser el caso de que el Ayuntamiento persista en su pronunciamiento, a pesar de haberse encontrado registros del catálogo de puestos en el IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, deberá entregar al particular el Acuerdo de Inexistencia respectivo, emitido por su Comité de Transparencia.

58. En ese sentido, es imperativo recordar al SUJETO OBLIGADO que los artículos 19 y 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refieren que de no existir la documentación que debió, por mandato de Ley, generarse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que reúna los requisitos señalados en la propia norma jurídica, [footnoteRef:18] según puede apreciarse a continuación: [18:  Lo anterior es incluso un requerimiento del Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos.] 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”
(Énfasis añadido)

59. Luego entonces, de ser el caso que el SUJETO OBLIGADO deba emitir un Acuerdo de Inexistencia, deberá apegarse a lo dispuesto en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su Lineamiento Cuarenta y Cuatro y Cuarenta y Cinco; y, los Criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de veinticinco (25) de agosto de dos mil once, que señalan el concepto de inexistencia y, en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. “La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
“Énfasis añadido”

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. “De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis y subrayado añadido)

60. Bajo este tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).

61. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo deberá cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico y, al dar cumplimiento a la resolución, deberá acreditar la búsqueda exhaustiva y de ser el caso que no se localice la información, tendrá que emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del RECURRENTE, en los siguientes términos:
a) Deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo, en el entendido que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y razonado.
b) Asimismo, se señalará el lugar y fecha de la resolución, el nombre del RECURRENTE, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

62. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del Acuerdo de Inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.

63. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un Acuerdo de Inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
(Énfasis añadido)

“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

64. Luego entonces, resulta notorio que la manifestación de inexistencia de información no consiste meramente en ratificar que ciertos documentos no se encuentran en un área administrativa determinada, sino que implica la alta responsabilidad del Comité de Transparencia de realizar todas las diligencias internas necesarias a efecto de asegurar de que se busque la información en todas las áreas y unidades administrativas del SUJETO OBLIGADO a fin de constatar que realmente la información no obra más en los archivos del ayuntamiento; y, en dado caso, cuando exista la posibilidad, ordenará su regeneración o reposición inmediata; y, más importante aún, notificará al órgano de control interno para que se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa respectivo.

65. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]QUINTO. Decisión

66. Una vez analizada la naturaleza de la información, se estableció que el SUJETO OBLIGADO no tenía ningún impedimento para entregar la información relacionada con el catálogo de puestos de la administración municipal de Tenancingo, a pesar de que éste estuviera siendo elaborado por la Subdirección de Recursos Humanos, por lo que se ordenó la entrega de todos los catálogos generados desde el inicio de la actual administración a la fecha de la presentación de la solicitud de información.

67. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04768/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00279/TENANCIN/IP/2021.

68. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _heading=h.26in1rg]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04768/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tenancingo a la solicitud 00279/TENANCIN/IP/2021 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 
[bookmark: _heading=h.35nkun2]
I. Todos los catálogos de puestos que conforman la administración pública municipal de Tenancingo, generados desde el uno (01) de enero de dos mil diecinueve al treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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